
 

 

 

Sobre la seguridad en la venta de test de antígenos.

 

 

      A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

D. Pablo Cambronero Piqueras, Diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento

de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta

por escrito, SOBRE la seguridad de los consumidores en la venta de los test de

antígenos.

Congreso de los Diputados, a 11 de enero de 2022.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El  Gobierno ha decidido en el  Consejo  de Ministros  de hoy fijar  los  precios

máximos  de  los  test  Covid.  También  ha  confirmado  el  veto  a  la  venta  en

supermercados  "por  seguridad"

Por todo ello, se solicita que el Gobierno dé respuesta, de forma concisa, a las

siguientes preguntas:

1.-  ¿Que  tipo  de  seguridad  puede  verse  amenazada  al  vender  los  test  en

supermercados  como  el  resto  de  Europa?  ¿Es  una  amenaza  sanitaria?

2.- ¿El resto de países Europeos que venden los test fuera de las farmacias están

poniendo en riesgo a sus ciudadanos por tal medida?

3.-  Si  la  salud  de  los  ciudadanos  no  está  en  riesgo  por  la  venta  de  estos

productos  en  supermercados,  ¿por  qué  las  prohíbe  el  Gobierno?

Pablo Emérito Cambronero Piqueras.
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